
Número 71. Martes 24 de Marzo de 1874. 25 céntimos de peseta.

StJSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FÜERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.
Uno de los ramos de la agricultura 

que mas abandonados se encuentran en 
esta provincia, excepción hecha de su 
culta Capital, es la repoblación, con
servación y fomento de los arbolados, 
que proporcionan las maderas necesa
rias para la construcción y reparo de 
los edificios, que suministran leñas y 
carbones indispensables para todos los 
usos de la vida, que son los conducto
res naturales de las lluvias, que ali
mentan la vegetación y aseguran las 
cosechas, que suavizan la temperatura 
en favor de la salud publica, que ofre
cen sombra y frescura al fatigado via
jero, y que, en fin, hacen habitables 
ios campos, desiertos cuando no gozan 
de este beneficio. La sociedad toda, 
los Ayuntamientos en general y el 
labrador en particular se hallan inte
resados en el desarrollo de tan impor
tante ramo, lo cual ha de proporcionar 
indudablemente á los municipios un 
medio de atender á las obligaciones 
de sus respectivas localidades, y al 
particular con las maderas y leñas que 
de tiempo en tiempo pudiera vender, 
un auxilio extraordinario con que acu
dir á necesidades de igual clase, cons
truir rediles y cabañas para sus gana
dos ó dar mas extensión á su cultivo.

En vista, pues, de estas considera
ciones y hallándome en el deber de 
velar por los intereses de la provin
cia, á la vez que convencido de que no 
será desoída mi excitación, he creído 
conveniente dirigirme á todos los par
ticulares y corporaciones municipales 
encareciéndoles la importancia de este 
asunto y recomendándoles muy espe
cialmente el entretenimiento y aumento 

del arbolado en cuanto lo permitan la 
naturaleza del terreno y las circuns
tancias de los individuos, á cuyo fin 
pueden contar con mi mas eficaz co
operación.

Espero confiadamente que dedicarán 
su mas preferente atención á este ser
vicio, que ha de redundar en beneficio 
de lodos en general.

Los Ayuntamientos que necesiten 
instrucciones detalladas para la plan
tación y cultivo del arbolado, las ob
tendrán siempre que las pidan de la 
celosa Junta provincial de Agricultura 
y del Director del Instituto Sr. Bessón, 
á cuya ilustración y actividad tanto 
debe la provincia.

De las plantaciones que se hagan, 
los Sres. Alcaldes darán conocimiento 
al Gobierno de mi cargo, para lomar 
nota de los pueblos que oyen las con
venientes y patrióticas excitaciones de 
la autoridad, y de los que, refractarios 
á toda mejora, prefieren la ciega ru
tina á los adelantos de la ciencia, que 
han aumentado en otras naciones la 
riqueza de los pueblos.

Al mismo tiempo advierto á los Se
ñores Alcaldes que estoy dispuesto á 
hacer uso de las extraordinarias facul
tades de que me hallo revestido contra 
todos los individuos que destruyan el 
arbolado, de los cuales deben purgarse 
los pueblos como de las fieras y de 
las alimañas. Los que incurran en este 
delito, probada que sea su culpabili • 
dad, serán conducidos á esta Capital, 
desde donde los enviará el Gobierno 
de la República á las islas Marianas.

De esta órden-circular se fijará co
pia manuscrita en los sitios públicos 
de cada pueblo, y se me dará luego 
cuenta de haber cumplido fiel y exac
tamente lo mandado.________________

Burgos 24 de Marzo de 1874.

El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DE FOMENTO.

Minas.

En el expediente de registro de la 
mina de carbón mineral titulada Bonis 
ha recaído el siguiente decreto.

No habiendo verificado el registrador 
de la mina de carbón mineral titulada 
Bonis, sita en término de Miranda, el 
depósito para la misma en el tiempo 
que se determina en la Real orden de 
18 de Setiembre de 1872, he acorda
do con arreglo al caso 5." de dicha 
disposición declarar cancelado el ex
pediente de su razón y franco y regis
trare el terreno que ocupaba dicho 
registro.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 21 de Marzo de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO. '

(De la Gaceta núm. 78.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En el expediente y recurso de alza
da interpuesto por D. Fausto Hernán
dez de Lorenzo contra un acuerdo de 
esa Comisión provincial negándole el 
reintegro de varias cantidades antici
padas, la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ha in
formado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por el Gobierno de la Re
pública, ha examinado la Sección el 
adjunto expediente, del que resultar 
que en l.° de Enero del año último D. 
Fausto Hernández de Lorenzo expuso 
á la Comisión provincial de Avila que 

en 50 de Junio, 22 y 23 de Setiembre 
de 1868, satisfizo por encargo del De
positario de los fondos municipales de 
Piedrahita 420 escudos 780 milésimas 
por los gastos de la quinta, obligacio
nes de instrucción primaria y otras 
varias, según podia acreditar con las 
cartas de pago que retenía; y suplica
ba, que teniéndolo presente aquella 
Corporación al verificar el eximen y 
ultimación de las cuentas, ordenase al 
Depositario el reintegro de la cantidad 
que le adeudaba, y para cuyo cobro 
habían sido inútiles cuantas reclama
ciones amistosas le había hecho el ex
ponente.

Remitida la instancia á informe del 
Ayuntamiento de Piedrahita, este ma
nifestó que las cantidades reclamadas 
por Hernández están abonadas y data
das en las cuentas, si bien no aparecen 
en ellas sus justificantes: que habiendo 
hecho comparecer al Depositario Don 
Antonio Carrion, este expuso que ig
noraba la causa de no haberse unido 
los comprobantes, pues babia hecho 
entrega de ellos al entónces Secretario 
Hernández para la formación de dichas 
cuentas, asi como que Carrion exhibió 
un recibo firmado por aquel de parle 
de la cantidad reclamada.

La Comisión provincial en 51 de 
Mayo acordó que no siendo de su com
petencia el resolver las cuestiones de 
débitos particulares,' por mas que los 
interesados tengan el carácter de em
pleados municipales, podia el recla
mante usar de su derecho donde esti
mase conveniente, y ordenó al Ayun
tamiento que obligase á Hernández á 
la entrega de las cartas de pago que 
indebidamente obran en su poder pa
ra unirlas á las cuentas de su razón.
—Contra .este acuerdo recurre ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
D. Fausto Hernández de Lorenzo, ex
poniendo queá su juicio la Comisión ca



rece de atribuciones para disponer de 
documentos que son de la única perte
nencia del interesado, y para cuya en
trega es preciso que preceda el oportu
no reintegro: que siendo las menciona
das cartas de pago su única garantía 
para el cobro de la cantidad que recla
ma, privándosele de ellas se hacia 
ilusoria la primera parte del acuerdo 
de la Comisión, en que se le deja expe
dito el derecho para ejercitarlo en la 
forma conveniente; por lodo lo cual 
suplica que se declare que el Deposita
rio es el obligado á recoger y unir á las 
respectivas cuentas los documentos con 
que legalmenle haya de justificarlas.

Para evacuar su dictamen no es pre
ciso á la Sección entrar á resolver sobre 
el fondo del asunto.

Tratándose de una reclamación de 
particular á particular, por lo cual in
necesario es decir que se ventilan dere
chos civiles, á primera vista aparece la 
incompetencia de la Administración pa
ra conocer de la cuestión objeto del 
expediente.

El art. 51 de la vigente ley provin
cial establece «que los que se crean per
judicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de la Diputación, haya 
sido'ó no suspendida su ejecución, pue
den reclamar contra ellos mediante de
manda ante el Juez ó Tribunal compe
tente, según lo que atendida la natura
leza del asunto dispongan las leyes. »

Teniendo por tanto el recurrente 
medios de ejercitar sus derechos si los 
juzga lastimados por el acuerdo de la 
Comisión provincial de Avila de 51 de 
Mayo último;

La Sección opina que debe declarar
se improcedente el recurso.»

Y conformándose el Gobierno de la 
República con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1874.=García 
Ruiz.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Avila.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Licenciado D. Manuel López Orliz, Secretario de Sala de la Audiencia de este 
distrito con la categoría de Juez de término,

Certifico: que en el sorteo de jurados verificado en el dia de ayer con ar
reglo á lo prevenido en el art. 705 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y que 
han de concurrir el dia 24 de Abril próximo y hora de las doce de su mañana 
á la Sala de sesiones del Jurado, que se constituirá en esta Audiencia para ver 
y fallar la causa procedente del Juzgado de primera instancia de Villarcayo, 
seguida contra Policarpo Gutiérrez Fernandez sobre homicidio de Ricarda Del
gado, han sido designados los que á continuación se expresan:

NOMBRES. CAPACIDADES. vecindad.

.Andrés Dancausa Orive............. Capacidad....... Burgos.
Cayetano Lerena Buslillo........... » Idem.
Marcelino López Goya............... )) Idem.
Victoriano Zumárraga................. )) Idem
Antolin Gutiérrez Mariscal........ J) Idem.
Gabriel Foronda Lerena............. » Idem.
Nicanor Diez Salazar................. » Idem.
Nemesio Rufilanchas................. » Idem.
Pedro María Angulo................... Idem.
Braulio Fournier González........ Cabeza de familia. Idem.
Fernando Monterrubio Garran.. » Idem.
Francisco Hernando Alameda. . )) Idem.
Hilario Morquecho.............
Manuel Pardo.............................

)) Idem.
» Idem,

Rafael Benito................ t » Idem.
José Fernandez Mata............. » Quintanaorlufio.
José Luis Artacho.................... Capacidad............. Caslrogeriz.
Tomás Villarreal....................... » Idem.
Alejandro Añíbarro.. <............. D Idem.
Victor Lerma........................... » Idem.
Juan Antonio Barona................. » Idem.
Bruno del Rio.............................. » Melgar.
Luis Francisco Iglesias............... » Idem.
Víctor Rebollo.............................. » Los Ralbases.
Francisco Puente........................ » Cilores.
Antonio Martin............................ )) Padilla de Abajo.
Gavino García.............................. » Castellanos.
Ruperto Prieto............................ » Belbimbre.
José Robledo.............................. V Itero del Castillo.
Basilio Calderón.......................... )) Idem.
Leandro Dueñas.............. .......... » Castrillo Murcia.
Julián Saiz Dueñas..................... )) Idem
Vicente Barquín......................... 1) Espinosa los Monteros.
Ramón Vejiero........................... )) Idem.
Juan Fernandez.......................... » Idem.
Pedro Pereda.............................. [Cabeza de familia. Idem.

Pascual Angulo.................
Juan Corral ", .. 
Martin Villalar............................
Narciso Quincoces.....................
Pedro Zarate..............................
Bernabé Gómez..........................
Claudio Solana ..........................
Gregorio Andino..........................
Cipriano Santa Ana  
Vicente Antuñana........................
Felipe Barquín............................
Vicente Saiz................................

» Barcena
0 Idem.
)) Idem.
» Berberana.
» Idem.
» Las Machorras
)) Idem.
» Torres.
» Quinlanilla.
» Boheda.
» Parra.
)) Céspedes.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia expido la presente, 
con el V.” B.° del Sr. Presidente de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
que firmo'en Burgos á diez y siete de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro. 
=Lic. Manuel López Orliz =V.° B.°=Arizpe.

AUDIENCIA DE BURGOS.

Don Esteban Fernandez de Tegerina, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos 111 y Escribano de Cámara de esta Audiencia,

Certifico: que por la Sala de lo criminal de esta Audiencia se ha señalado 
el dia 7 de Mayo de este año á las doce de la mañana en la villa de Aranda y 
su Sala de Juzgado la vista de la causa que en el mismo se instruyó contra An- 
tolin Baciero Antón sobre homicidio de Estanislao González Antón, y los jura
dos designados por la suerte que han de concurrir para la celebración del acto 
son los siguientes:

NOMBRES Y APELLIDOS.

D. Pedro Sánchez Arribas.............
Sebastian Sancho Cilleruelo.... 
Felix Verdugo Ortiz  
Ignacio Robles............................
Vicente Martínez Alcubilla........
Agapilo Quinta Ruiz  
Eugenio Onloria..........................
Silverio Arribas..........................
Manuel Vicario............................
Agustín Blanco................. ..
Andrés Pecho López...................
Antonio Fernandez .........
Fernando Melendez  
Gumersindo Sanz Lecheguren.. 
Juan Arranz. ............................
Marcelino Romeral  
Pantaleon Martínez.....................
Silverio Moraga  
Tomás Requejo  
Mariano Escudero  
Rafael Andrés  . 
Gabiel Lozano  
Juan Serrano Recio  
Felix González Maleo.................
Santiago Abad de Diego.............
Dámaso Martin Martin  
Domingo Martin Francia  
Eugenio Calvo Esgueva.............
Dionisio Muriel Zuvilla  
Francisco Figueia Tudela.........
Fermín Crespo Esgueva  
Mamerto García Cura..........
Angel Perdiguero............... ...
Blas Velez....................................
Dámaso del Campo  
Calixto Ceza Sebastian  
Braulio Alcubilla........................
Eladio Arroyo Arenal.................
Eleuterio Hernando.....................
Juan Aguilera Pastor.................
Inocencio Minguilo......................
José Alvarez Sebastian.............
Pedro Casin.................................
Segundo Gimeno.........................
Solero Bartolomé........................
Manuel Mansilla..........................
Mateo Castro  
Santiago Sebastian......................

CAPACIDADES. VECINDAD.

Capacidad............. Aranda.
» Idem.
)) Idem.
» Idem.
» Idem.
» Idem.
» Peñaranda.
)) Zazuar.
)) Idem.

Cabeza de familia. Aranda.
» Idem.

Idem.
» Idem.
» Idem.
» Idem.
0 Idem.
)) Idem.

Idem
» Idem.
» Idem.
)) Brazacorta.
» Idem.
» Fuentespina.
» Fuenlelcesped.

Idem.
» Gumiel de Izan.
o Idem.
» Idem.
» Idem.
» Gumiel del Mercado:
» Idem.
» Milagros.
» Peñaranda.
» Idem.
» Quintana del Pidió.
» Santa Cruz de la Salceda
» San Juan del Monte.
» Sotillo de la Rivera.
)) Zazuar.
)) Idem.

. » Quemada.
» La Vid.

Botero................... Roa.
Comerciante......... Idem.

» Idem.
Labrador............... Idem.

Idem.
» La Horra.

Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, conforme lo esta
blece el artículo 708 de la ley de Enjuiciamiento criminal, firmo la presente 
en Burgos á diez y siete de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro.=Esteban 
F. de Tegerina.=V.° B.‘=EI Presidente, R. Arizpe.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

En nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República D. Vic
torino Luna y González, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

A todas las autoridades, Sres. Jue
ces de la Nación, Agentes de la poli
cía judicial y vigilancia pública á quie
nes incumba, el cumplimiento de esta 
requisitoria hago saber: que por auto 
de hoy he acordado la busca, captura 
y segura conducción á disposición de 
este Juzgado de Vicente Alonso y Diez, 
confinado del Presidio de esta ciudad, 
natural del pueblo de Gredilla la Po- 
lera en esta provincia, de estatura cin
co pies cinco pulgadas, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
cara y boca idem, barba poca, color 
bueno, picado de viruelas, cuyo para
dero se ignora, á fin de recibirle la 
oportuna indagatoria en la sumaria 
criminal que contra el mismo se ins
truye por deserción de dicho Estable
cimiento quebrantando condena el dia 
diez del actual, bajo apercibimiento 
de declararle rebelde y pararle el per
juicio que haya lugar, concediéndole 
el término de doce dias desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta. 
Y en virtud de lo prevenido en el ar
ticulo ciento treinta de la ley provi
sional de Enjuiciamiento crimina!, para 
su debido cumplimiento, se expide la 
presente requisitoria.

Dado en Burgos á diez y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.--Victorino Luna.—Por man
dado de S. Sria., Francisco Paula 
Alonso.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Lerna.

D. Gregorio García, Juez municipal de 
esta villa de Lerma, Regente del 
Juzgado de primera instancia de 
este partido por enfermedad del que 
lo es en propiedad,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia de esta provincia y demás de
pendientes de la policía judicial, á 
quien atentamente saludo, hago saber: 
que en este Juzgado sé sigue causa 
criminal de oficio contra nueve hom
bres desconocidos que montados y ar
mados y con boinas á la cabeza, titu

lándose carlistas, robaron en el dia 20 
de Octubre último á varios vecinos de
Zael, cuyos nombres, efectos que les 
robaron y señas de algunos de los la
drones, se expresan á continuación; y 
habiéndose mandado expedir las opor
tunas requisitorias para la captura de 
los delincuentes y ocupación de los 
efectos, ruego á dichos Sres. Jueces y 
demás autoridades, á quienes requiero 
en nombre de la Nación, suplicándoles 
de mi parte, se sirvan practicar las di
ligencias convenientes en los puntos de 
su jurisdicción para la detención de 
los malhechores y ocupación en su 
caso de los efectos que unos y otros 
pondrán en su caso á disposición de 
este Juzgado, pues en ello se interesa 
la mejor administración de justicia.

Lerma Marzo diez y siete de mil 
ochocientos setenta y cuatro.=Grego- 
rio García.=Por su mandado, Modesto 
Revilla.

Señas de los ladrones.

Nueve hombres con boinas blancas 
y encarnadas, que se conocía eran he
chas de un pedazo de tela con gereta 
al rededor, todos con blusa, montados 
de á caballo y armados, unos con ter
cerolas, otros con rewolver y cachor
rillos y machetes, algunos con mantas 
y otros con capas, y casi todos con 
barba corrida, excepto el que hacia de 
Jefe que estaba afeitado, y el uno de 
ellos tierno de ojos.

Efectos robados y sus señas.

k D. Benito Sancho, un reloj cilin
dro de plata de ocho centros, en la tapa 
posterior de la parte de dentro tiene un 
arañon, cadena de cobre que ha estado 
planteada, con enganche de alambre.

A Eusebio Revilla, una escopeta de 
pistón.—Un revolver.—Un caballo de 
10 años pelo rojo, de seis cuartas y 
media y dos dedos, paticalzado del pie 
derecho. —1400 á 1500 rs. en cuatro 
monedas de oro y lo demás en varias 
de plata.—Una capa de paño negro 
nueva.—Otra de paño de Ezcaray, co
lor de pasa oscuro con bozos como de 
astracán.—Otra capa nueva con bo
zos de merino blancos y encarnados de 
paño entre rojo.—Otra á medio andar, 
del mismo color con bozos de tartán 
oscuro.—Un mantón de merino bro
chado grande fondo encarnado, sin 
estrenar.—Otro encarnado de seda, 
casi nuevo, con fleco.—Un pañuelo de 
seda encarnado.—Otro también encar
nado con cuadros blancos y fenefa 
blanca.—Otro blanco con pintas ne
gras.—Otro de soda de la india en
carnado con motas negras.—Otro de 
hilo, pequeño, nuevo, con cuadros ne

gros.—Dos sortijas de plata.—Una , 
cabezada para muía de baquetón doble 
con anteojera de lo mismo y cadena de 
hierro.—Y una manta de muía acuar
tillada con su cincha de cáñamo con 
petrina de correa y hevilla.

Slnforiano Alonso, una escopeta 
de pistón.

A Ramón Araus, otra id. id. rota 
la caja.

A Nicanor Ramos, una capa de Ta- 
razona en buen uso.

A Victor Revilla, 1200 rs. en mone
das de cinco duros y 200 en monedas 
de á 40,—Seis á siete cubiertos de 
plata.—Ua reloj de plata con las ini
ciales en la tapa V. R,—Doscientos 
botones de oro y plata, en su mayor 
parte de esta última, y una capa negra 
con bozos blancos y encarnados.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
IilII 

de Frechilla.

Don Justo Misiego Borje, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Fre
chilla y su partido,

Al Sr. Gobernador civil de Burgos, 
á quien atentamente saludo, participo: 
que en este Juzgado se instruye causa 
criminal de oficio con motivo de haber 
sido asaltada y robada en la noche del 
diez del actual la casa de Doña Toma
sa Martínez, vecina de Villada, por 
diez ó doce hombres armados y disfra
zados algunos de ellos; en cuya causa 
he acordado expedir la presente requi
sitoria, por laque en nombre del Sr. 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República requiero á V. S. á fin de que 
por medio de los dependientes de su 
autoridad se proceda á la busca y de
tención de dichos hombres, poniéndolos 
en caso de ser habidos á disposición de 
este Juzgado, á cuyo efecto se anotan 
á continuación las señas que han po
dido recogerse, pues en así hacerlo 
cooperará á la buena administración 
de justicia.

Dado en Frechilla y Marzo diez y 
seis de mil ochocientos setenta y cua
tro. =Justo Misiego.=Por su manda
do, Julián Rodríguez.

Nota de las señas de los ladrones.

Uno de estatura regular, ropa en 
buen uso de paño al parecer color ne
gro, con chaqueta larga y pantalón, 

< boina encarnada, redondo de cara, des
colorido, con toda la barba, su edad 
de treinta á treinta y un años.

Otro con ropa muy parecida á la del 
anterior y chaqueta larga con panta
lón, boina encarnada, cara larga, de

buen color, y vigole figurado con en
tizne, de cuarenta y seis á cuarenta y 
ocho años. >

Otro con chaqueta corta, chaleco y 
pantalón de paño de Villoslada en mal 
uso, con una gorra de visera color ne
gro, al parecer iota á la parte superior, 
por que se advertían dos puntos blan
cos en ella, estatura mas bien baja que 
alta, patilla á medio carrillo, natural, y 
vigote postizo sugeto á la parle de 
atrás de la cabeza con una cuerda, 
delgado, color bueno, de edad de mas 
de treinta años, calzaba alpargatas 
blancas.

Otro mas pequeño que el anterior, 
chaqueta corta y pantalón de paño de 
Astudillo en mal uso, chaleco de paño 
de Villoslada, boina color oscuro, sin 
barba, delgado de cara, color moreno, 
y el otro mas alto que los anteriores, 
con boina blanca, ropa como los dos 
primeros, barba y vigote natural, color 
castaño, sin perilla, calzado negro.— 
De los demás no constan las señas.

JUNTA PROVINCIAL DE 1." ENSEÑANZA
DE BURGOS.

Circular.

En sesión del 18 del corriente se 
ocupó esta Corporación del expediente 
de provisión de las escuelas vacantes 
anunciadas en el Boletín oficial numero 
28, correspondiente al dia 1.° de Fe
brero último; y despues de examinado 
detenidamente y tener en cuenta los 
méritos, servicios y demás circunstan
cias de los aspirantes, así como tam
bién lo mas conveniente al servicio del 
ramo, acordó proponer á los Ayunta
mientos, cuyos pueblos se expresan 
á continuación,

Para la escuela de niños de Cubo, do
tada con 625 pesetas anuales, casa 
y retribuciones:

1. D. Liborio de Diego y Diez.
2. D. Cárlos Ruiz Elvira.
5. D. Vicente Hidalgo.

Para la de Revilla del Campo, dotada 
con id. id.

1. D. Celestino Palacios.
2. D. Saturnino Vecino y Campo.
5. D. Julián Aragón y López.

Para la de Cilleruelo de Arriba, do
tada con id. id.

1. D. Florentino Rodríguez.
2. D. Juan Rojo y Alonso.
5. D. Agapito Santa María.

Para la dé Isar , dotada con id. id.
1. D. Agustín Saez Garcia.
2. D. Benito Ortega y Rodríguez.
3. D. Bernabé Hernando y López.



Para la de Campolara, dolada con 412 
pesetas 50 céntimos, casa y retri
buciones:

1. D. Francisco López Mañero.
2. D. Esteban Arroyo.
5. D. Simón Rey Moral.

Para la de Villorobe, dotada con id. id.
1. D. Blas Maria Martínez.
2. D. Bernardo Cubillo.
5. D. Pedro Diez Garcia.

Para la de Torrepadre, dotada con 
400 pesetas, casa y retribuciones:

1. D. Zacarías González y Gil.
2. D. Inocencio González y González.
3. D. Miguel Nicolás Peña.

Para la de Argomedo, dotada con 325 
pesetas, id. id.

1. D. Blas María Martínez.
2. D. Nicanor Martin Goya.
3. No hubo aspirantes con los requi

sitos legales.

Para la de Arroya!, dotada con id. id.
1. D. Ignacio Fernandez Ordoflez.
2. D. Germánico Labarga.
3. D. Eustaquio Villamór.

Para la del barrio de Doña Santos 
(Arauzo de Miel), dotado con id. id.

1. D. Ignacio Fernandez y Ordoflez.
2. D. Blas María Martínez.
3. D. Nicanor Martin Goya.

Para la de Barruelo, dotada con id. id.
1. D. Pedro Martin Abad.
2. D. Gregorio Martínez.
3. D. Esteban Covarrubias.

Para la de Castil de Carias, dotada 
con id. id.

1. D. Valentín Lázaro.
2. D. Macario González.
3. D. Mariano Miguel Bugedo.

Para la de La Riva, dolada con id. id.
1. Blas María Martínez.
2. D. Nicanor Martin Goya.
3. No hubo aspirantes con los requi

sitos legales.

Para la de los Tremellos, dotada con 
id. id.

1. D. Vicente Nogal y Rio.
2. D. Pedro Langa Arandilla.
3. D. Valeriano Hermosilla.

Para la de Lences, dotada con id. id.
1. Manuel Contreras Cuesta.
2. D. Fidel Alonso González.
3. D. Gregorio García y García.

Para la de Pesadas, dotada con id. id.
1. D. Dámaso Fernandez Gutiérrez.
2. D. Martin Ubierna Díaz.
3. D. Rosendo González.

Para la de Riaño, dotada con id. id.
1—D. -Valentin-Lázaro Saez.-----------
2. D. Valeriano Hermosilla.
3. D. Mariano Hurtado.

Para la de Villaquirán de los Infantes, 
dolada con id. id.

1. D. Vicente Grijalbo y Aranzana.
2. D. Ignacio Fernandez Ordoflez.
3. D. Bernardo Cubillo y Perez.

Para la de Villalvos y Villalmondar, 
dotada con id. id.

1. D. Juan Alonso Arroyo.
2. D. Nicanor Saez Molina.
3. D. Faustino Martin Revilla.

Para la de Aguas Cándidas, dotada con 
237 y media pesetas id. id.

1. D. Mariano Miguel Bujedo.
2. D. Mariano Hurtado.
3. D. Felipe Perez Arnaiz.

Para la de Bañuelos del Rudron, do
tada con id. id.

1. D. Mariano Hurlado.
2. D. Miguel Báscones.
3. D. Felipe Perez y Arnaiz.

Para la de Brizuela, dotada con id. id.
1. D. Mariano Hurtado.
2. D. Felipe Perez Arnaiz.
5. No hubo aspirantes con los requi

tos legales.

Para la de Haza, dolada con id. id.
1. D. Domingo González Ochoa.
2. D. Mariano Hurtado.
5. Felipe Perez Arnaiz.

Para la de Hormazuela, dotada con 
id. id.

1. D. Mariano Hurtado.
2. D. Alejandro Carazo y Carazo.
3. D. Felipe Perez Arnaiz.

Para la de Marmellar de Ab'ajo, do
tada con id. id.

1. D. Domingo González Ochoa.
2. D. Mariano Hurtado.
3. D. Felipe Perez Arnaiz.

Para la de Pedresa de Muñó, dotada 
con id. id.

1. D. Macario González.
2. D. Alejandro Carazo.
3. D. Gerónimo Sagredo.

Para la de Quintanilla del Coco, do
tada con id.

1. D. Mariano Hurlado.
2. D. Alejandro Carazo. ‘
3. D. Felipe Perez Arnaiz.

Para la de Quintanilla del Monte, do
tada con id.:

1. D. Venancio San Martin.
2. D. Juan Cuende y Manso.
3. D. Felipe Perez Arnaiz.

Para la de Villanueva Matamala, do
tada con id. id.:

D.~Mariáhó Hurtado.
2. D. Felipe Perez Arnaiz.
3. D. Gerónimo Sagredo.

Para la de Vivar del Cid, dotada con 
237 y media pesetas, casa y retri
buciones:

1. D. Macario González.
2. D. Domingo González Ochoa.
3. D. Mariano Hurlado.

Para la de San Juan de Ortega, dotada 
con 150 pesetas id. id.

1. D. Angel Marina García.
2. y 3. No hubo aspirantes con los

requisitos legales.

Para la de Villamórico, dotada con 
id. id.:

1. D. Calixto Martínez Gómez.
2. y 3. No hubo aspirantes con los

requisitos legales.

Para la de niñas de Quintanilla San 
García, dotada con 416 pesetas 75 
céntimos casa y retribuciones:

1. Doña Damiana Perez Montoya,
2. Dofla Cármen Escudero y Vadillo.
3. Doña Juliana Rodríguez.

Para la de Torresandino, dotada con 
id. id.

1. Dofla Micaela Gómez del Pino.
2. Doña Gregoria Gutiérrez Solorzano.
3. Doña Timotea Alonso y Solana.

Lo que ha acordado esta Junta pu
blicar en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Maes
tros que han aspirado á las escuelas in
dicadas, cuyas ternas se remiten en el 
dia de hoy á los Ayuntamientos res
pectivos para que verifiquen el opor
tuno nombramiento dentro del plazo 
marcado en la disposición 17 de la 
órden de 1/ de Abril de 1870, inserta 
en el Boletín oficial nüm. 69, corres
pondiente al dia 3 de Mayo del mismo 
afio, cumpliendo asimismo con lo que 
que preceptúa la disposición 20 de la 
órden referida.

Burgos 23 de Marzo de 1874.=E1 
Presidente, Juan Miguel Sánchez de la 
Campa.=P. A. D. L. J., Evaristo 
Barrio, Vocal Secretario.

Anuncios particulares.

FERIA EN PANCORBO.

Provincia de Burgos.

El l.° de Abril próximo venidero 
dará principio en esta villa la feria de 
ganados de todas clases y durará por 
espacio de seis dias.

La buena situación topográfica de 
esta localidad, el extenso campo desti
nado á la colocación del ganado con 
excelentes abrevaderos inmediatos á 
él, la abundancia de pastos próximos, 
las condiciones aparentes de la pobla
ción, cuyo número de habitantes as
ciende á 1600, varias y espaciosas 
posadas, estación del ferro-carril del 
Norte, cruce de las carreteras de Bur
gos, Santander, Logroño, Vitoria y 
Bilbao, otras diferentes y hermosas 
vias de comunicación; y por último no 
hallarse establecido impuesto ni arbi
trio de ningún género, son circunstan
cias que hacen esperar gran concur
rencia, tanto, cuanto que debido á ellas 
hubo un numeroso concurso de nego
ciantes, especuladores y curiosos en las 
que por primera vez se celebraron el 
año último el dia de San Juan y San 
Miguel.

Lo que ha dispuesto anunciar al pú
blico esta corporación municipal para 
los consiguientes fines.

Pancorbo 4 de Marzo de 1874.=E1 
Alcalde Presidente, Alejandro Pascual. 
=P. A. D. L. C. M.=El Secretario, 
Vicente Villasante. 6—6

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 22 de Marzo 
de 1874.

r, $9 bm. A=693,9. zBarómetio..jg h t A==693 8 

9 hm. ter. seco=9,0. 
ter.hum.=6,0.

5 h l. ter. seco=20,5. 
ter. hum.=17,2.

; Max. sol =41,6.
Temperátu-1 sombra=25,7. 
ras.......... ¡Min. sombra=—1,6.

refleclor=—3,2.
Dirección del 19 bm.=NE. 
viento..... (3 b l.=NE.

Psicrómetro

Alcaldía popular de Canicosa.

No habiéndose presentado para la 
entrega en caja el mozo Emiliano Pei- 
roten Campo, declarado soldado por 
este Ayuntamiento para el reemplazo 
del afio actual, se le cita, llama y em
plaza para que se presente ante mi au
toridad ó ante la Comisión provincial 
en el término mas breve, pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Canicosa 22 de Marzo de 1874.—El 
Alcalde, Mateo Martin.

Observaciones del dia 23 de Marzo.
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Imprenta de la Diputación provincial.


